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15985 RESOLUCIOI\' de 26 de ahril de 1990, del Instituto de 15988
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General di? Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación ;JlJmem
8.754. CO/1 expresión de su deno!l/inacJán. domiálio, res
ponsabilidad/rente a (ereeros y otros extremos.

RESOLr..rCIO¡V de 4 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro Genera! de Sociedades Agrarias de Tran.~ronna

don de la Sociedad Agraria de Tran.~formaciún número
8.761. COII expresión de su denominación, domki/io. res,·
ponsa/)ilidad frente a lerceros y ofros extremos..

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
Inl.,: de- 3. de. agosto, y'.vista la propu~sta favorable emitida por la Di
reCClOn Tecnlca de Soclcdades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria dc
Transformaci6n 8.754, denominada «Llagrima» cuva duración será
indefinida y que tiene por objeto social cultivo e'n común de tierras v
adquisición de terrenos, tiene un capital social de 2.500.000 pesetas \.
su domicilio se establece en Maestro Chapí, 7 Alcacer (Valencia) \' la
responsabilidad frente a teJ.:ceros es limitada. Está constituida por 5
SOCIOS Y su Junta Rectora fIgura compuesta por Presidente: José Ll<l
cer Llacer, Secretario: Jorge Llacer Navarro, Vocales: Carmen Nava
rro Palau, Carmen Llacer Navarro y José Cannelo Llacer Navarro.

Segundo ..-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 26 de abríl de 1990.-EI Director I!eneral, ]csús López
Siínchez-Cantalejo. ~

En uso de las atrihuciones conferidas en el Real Decreto 1776
1981, de 3 de agosto, y ústa la propuesta favorable emitida por la Di
rección Ti:cnica de Socicdadcs Agra:'ias de Transformación. esta DI
rección General tiene a bien resolver lo siguíen te:

Primero."-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
TransformaCIón 8.761, denominada (Adema», cuya duración será Ill

definida y q~e tiene por objeto sociál adquisición y explotación de
maquinaria agrícola en comun, tiene un capital social de 4.950.000
pesetas v su domicilio se establece en calle Hernán Cortés, 50, Miap
das (CáCeres) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida po: 5 socios y su Junta Rectora ~gura compuesta POI: Pre
sidente: Franclsco Llanos Tostado, Secretano: Juan Pizarra Gamo,
Vocales: Juan Pizarra. González. Francisco Redondo Pizarr9; y Alfon-
so Pizarro GÓmez. 1

Segundo.~Ordenar su inscripción en el Registro General}de SOcle
dades Agrarias de Transfonnación.

Madrid. 4 de mayo de 1990.--EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo. .

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto J776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emiti,da por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resol~er lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación núm. 8.755, denominada «L~con¡ , cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social comercio al por mayor,
tiene un capital social de 270.000 pesetas y su domicilio se establece
en calle La Colegiata. 1_1.°, Nava (Asturias) y la responsabilidad
frente a terceros e;:¡ limitada. Esta constituida por 18 socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Maria del Carmen Rozada
M<ncos, Secretario: Fermín Díaz...Loredo, Vocales: José Alberto Nuño
Garcia (Vicepresideote), Joaquín Manuel Diaz Alvarez (Tesorero),
Juan Martínez Villoria, Juan Carlos Somoano Bailobre, Manuel
Alonso Carrocera, Jesús María Cueto Inés, Germán Alvarez Alvarez
Y' Enrique Joglar Estrada.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transfonnación.

Madrid, 26 de abril de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el ReaJ DCCJ'eto 1776/
1981. de 3 de agosto, y vista Ja.propvesta favorable emitida por la D!
rcceión Técnica de Sociedades 'Agrarias de Transformación, esta DI
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.758, denominada «Casil1ense Ortíz}), cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social explotación comunitaria
de tierras y de ganado ovino y caprino, tiene un capital social de
420.000 pesetas y su domicilio se establece en Finca Las Lomas, Casi
llas de Rancra, Talayuelas (Cuenca) y la responsabilidad frente a tc~

ceros es limitada. Está constituida por 3 socios y su Junta Rectora h
gura compuesta por Presidente: Tomás Ortiz Garda, Secretario: Re·
medios Giménez Castillejos, Vocal: Joaquin Navarro lbáñez. _

Segundo.--Ordenar su inscripción en el Registro General de SocIe
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 4 de mayo de l990.-EJ Director general, Jegús .López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favof<lble emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección Gcncral tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Tr~lllsformación 8.756, denominada (Cabal de Andrés», cuya dura
ción será Indefinida y que tiene por objeto social explotación de tic·
rras, tiene un capital social de 1.500.000 pesetas y su domicilio se es~

tablece en kilómetro 413, de la Carretera Córdoba a Valencia, Extra
muros Alborea (Albacete) y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por 3 socios y su Junta Rectora figura com
puesta por Presidente: Francisco Rodriguez Cabal, Secretarío: Fran
cisco Rodríguez Garda, Vocal: Anselmo de Andrés Donaire.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transfonnación.

Madrid, 26 de abril de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

Madrid, 4 de mayo de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas, el Real ,'eto 1776/
1981. de 3 de agosto, y vista la propuesta fah)rable emi, J. por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transfonnac; ')0, esta Di
rección General tlcne a bien r-esolvei lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.757. denominada «La Rinconada», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social explotación comunitaria
de tierras, tiene un capital social de 12.000.000 de pesetas y su domi
cilio se establece en calle Agustina de Aragón, 15, Móstoles (Madrid)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constítuida por
6 socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Nativi
dad Hernández Manzano, Secretario: Francisco Castillo Lorenzo, Vo
cales: José María Castillo Hernández, María Esperanza Castillo Her
nández, Juan Luis Castillo Hernández y Víctor Manuel Castillo Her
nández.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.
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RESOLUCION de 26 de abril de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobrc cons{itución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Socif:'dad Agraria de Transfornwción número
8.755, con expresión de su denominación. domicilio, res
ponsabilidadfrcnte a teneros y otros ex{remos.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ciim de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.756, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad/rente a terceros .r otros extremos.

15989

15990

RESOL(JCIOIV de 4 de maro de 1990, del Instiruto dr:
Relaciones Agrarias, sobre consrirución e inscripción en el
Regisrro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad A,Rraria de Transformación número
8.758, COI1 exprf'sión dl~ su denominación, domicilio, res
ponsabilidadfrente a'terceros J' otros extremos.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de. Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la _Sociedad Agraria de Transformación número
8.757. con expresión de su denominación, domicilio. res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.


